
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2021-21023085-GCABA-DGCCT- Permiso de Uso - Área Gastronómica - Aguirre Nº 684

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2021-21023085-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus



poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Broinstein, Daniela, DNI N° 32.730.990, CUIT: 27-
32730990-6, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Aguirre, frente al local comercial sito en
Aguirre 684;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como

"Servicios Fast Food y locales de venta de comidas y bebidas" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Aguirre Nº 684; posee una extensión de
3.50 metros y el ancho de la acera es de 3.50 metros, Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo
menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de calle Aguirre, contados desde la línea oficial de edificación
y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2021-36751693-GCABA-DGCCT (orden Nº 18), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, considera oportuno el
otorgamiento del mismo.

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

                                               EL PRESIDENTE DE JUNTA COMUNAL Nº15  
                                                                                                                                                  RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra.
Broinstein Daniela, DNI N° 32.730.990, CUIT: 27-32730990-6, el permiso de uso para la delimitación de
un área gastronómica sobre la acera calle Aguirre, frente al local comercial sito en calle Aguirre Nº 684;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante, Broinstein Daniela, DNI N° 32.730.990, CUIT: 27-32730990-6,
 que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas,
parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento



emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ EX-2021-38934038-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
Dr. Nicolás Repetto Nº 1439

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2021-38934038-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Claudia Carina Bustos, DNI N° 24204248, con CUIT: 23-
24204248-4, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Dr. Nicolás Repetto, frente al local
comercial sito en Dr. Nicolás Repetto Nº 1439

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicios de FAST
FOOD y venta de comidas y bebidas" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Dr. Nicolás Repetto Nº1439; posee una
extensión de 4.00 metros y el ancho de la acera es de 3.30 metros, Que, deberá dejarse un corredor libre de
por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de calle Dr. Nicolás Repetto, contados desde la línea
oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2021-39638413-GCABA-DGCCT (orden Nº 18), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, considera oportuno el
otorgamiento del mismo.

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

                                                   EL PRESIDENTE DE JUNTA COMUNAL Nº15                                       
                      

                                                                                RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra.
Claudia Carina Bustos, DNI N° 24.204.248 con CUIT: 23-24204248-4 , tramita una solicitud de permiso
de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la
calle Dr. Nicolás Repetto, frente al local comercial sito en Dr. Nicolás Repetto Nº 1439.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.



Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante, Claudia Carina Bustos, DNI N° 24.204.248, CUIT: 23-
24204248-4,  que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

 

Digitally signed by Martin Gonzalo Garcilazo
Date: 2022.01.05 15:23:34 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Otorgamiento Permiso de Plataforma de Esparcimiento - EX-2020-21296552-GCABA-
DGCCT - Fraga Nº601 / Olleros Nº3891

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2020-21296552-GCABA-DGCCT,

CONSIDERANDO:Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en
su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la
de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
Personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de

sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el , solicita para el emplazamiento de un deck gastronómico y de
esparcimiento sobre el local ubicado en la calle  sito en Fraga Nº 601 / Olleros Nº 3891, que tramitara por
expediente de referencia.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que por el Informe N° IF-2021-39516792-GCABA-DGCCT (orden Nº 26), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual informa que el solicitante cumple con los requisitos exigidos por
la normativa vigente y que conforme a lo expuesto por la Dirección General Gestión de Servicios de
Movilidad (orden N° 17) de las presentes actuaciones, resulta admisible el emplazamiento de una
plataforma de esparcimiento obre la calzada de la calle Fraga frente al N° 601.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                           EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                                                        RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a "
ALLEGRA RESTAURANT Y VINERÍA"/ Papasergio, Lorena Andrea y Achaval, Lucía Mariana
con CUIT N° 30-71614845-5, para el emplazamiento de un deck gastronómico y de esparcimiento
sobre el emplazamiento de una plataforma de esparcimiento (deck) sobre la calzada de las
calle Fraga, frente al local comercial sito en Fraga Nº 601.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Papasergio, Lorena Andrea, DNI 26363401  CUIT Nº 27-
26363401-8, que el presente permiso para emplazamiento de plataforma de esparcimiento (deck)
gastronómico y de esparcimiento, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control, a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Otorgamiento Permiso de Plataforma de Esparcimiento - EX-2020-21296552-GCABA-
DGCCT - Fraga Nº601 / Olleros Nº3891

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2020-21296552-GCABA-DGCCT,

CONSIDERANDO:Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en
su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la
de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
Personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de

sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el , solicita para el emplazamiento de un deck gastronómico y de
esparcimiento sobre el local ubicado en la calle  sito en Fraga Nº 601 / Olleros Nº 3891, que tramitara por
expediente de referencia.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que por el Informe N° IF-2021-39516792-GCABA-DGCCT (orden Nº 26), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual informa que el solicitante cumple con los requisitos exigidos por
la normativa vigente y que conforme a lo expuesto por la Dirección General Gestión de Servicios de
Movilidad (orden N° 17) de las presentes actuaciones, resulta admisible el emplazamiento de una
plataforma de esparcimiento obre la calzada de la calle Fraga frente al N° 601.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                           EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                                                        RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a "
ALLEGRA RESTAURANT Y VINERÍA"/ Papasergio, Lorena Andrea y Achaval, Lucía Mariana
con CUIT N° 30-71614845-5, para el emplazamiento de un deck gastronómico y de esparcimiento
sobre el emplazamiento de una plataforma de esparcimiento (deck) sobre la calzada de las
calle Fraga, frente al local comercial sito en Fraga Nº 601.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Papasergio, Lorena Andrea, DNI 26363401  CUIT Nº 27-
26363401-8, que el presente permiso para emplazamiento de plataforma de esparcimiento (deck)
gastronómico y de esparcimiento, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control, a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2021-38485587-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
Rojas Nº 1600 - Tres Arroyos Nº 602.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2021-38485587-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto,  la firma PARRILLA ROJAS S.R.L., CUIT N° 30-71739001-2,
tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de las calles Rojas y Tres Arroyos, frente al local comercial sito en Rojas Nº
1600 - Tres Arroyos Nº 602.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
restaurantes y cantinas sin espectáculo" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Rojas Nº 1600; posee una extensión de
8.80 metros y el ancho de la acera es de 3.30 metros y calle Tres Arroyos  posee una extensión de 8.80
metros y el ancho de la acera es de 3.64 metros Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50
metros de ancho sobre las aceras de calles  Rojas y Tres Arroyos, contados desde la línea oficial de
edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2021-39626996-GCABA-DGCCT (orden Nº 15), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, considera oportuno el
otorgamiento del mismo.

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                              EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                                     
                                                                                                 RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la  firma
PARRILLA ROJAS S.R.L., CUIT N° 30-71739001-2, tramita una solicitud de permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles
Rojas y Tres Arroyos, frente al local comercial sito en Rojas Nº 1600 / Tres Arroyos  Nº 602.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante, Boetti Bidegain, Juan Manuel, DNI N° 18.874282, CUIT: 20-
18.874282-4,  que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel



elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Digitally signed by Martin Gonzalo Garcilazo
Date: 2022.01.05 15:23:45 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.01.05 15:23:47 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2021-36697039-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
Guevara 402 / Av. Jorge Newbery 3907 / 3911.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2021-36697039-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Leonel Carlos Fabricio Torres, DNI N° 31.144.565,
tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de las calles Guevara y Av. Jorge Newbery, frente al
local comercial sito en Guevara 402 - Av. Jorge Newbery 3907 / 3911.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
comidas y bebidas exclusivo para los usuarios del establecimiento" - de acuerdo a lo previsto y exigido en
el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. Jorge Newbery 3907 / 3911, posee una
extensión de 14.00 metros y el ancho de la acera es de 3.70 metros; y  calle Guevara posee una extensión
de  8.00 metros y el ancho de la acera es de 3.20 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de Av. Jorge
Newbery y deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de
Guevara contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente
de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura
máxima 30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la
proporción de la superficie disponible y macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho:
0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera,
Acero galvanizado, Cemento, la distribución espacial será de hasta un 15% sobre el área de
expansión, conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 (uno y medio) metros de alto;



Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los Treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2021-37930554-GCABA-DGCCT (orden Nº 20), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                 EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                                 RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente por el término de cinco (5) años a  el Sr. Leonel
Carlos Fabricio Torres, DNI N° 31.144.565, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de las
calles Guevara y Av. Jorge Newbery, frente al local comercial sito en  Guevara N° 402 - Av. Jorge



Newbery N° 3907 / 3911.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 (dos) metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar
el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante el Sr. Leonel Carlos Fabricio Torres, DNI N° 31.144.565 con
 CUIT: 20-31144565-1, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento
de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, bicicletero y macetero, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

  

GT
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-01578276-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
FRAGA N° 316.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-01578276-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, Sra. Adriana Marina, Lopardo Wittmann DNI N° 92.535.633, con
CUIT Nº 27-92535633-1, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
Emplazamiento de un área gastronómica y macetas sobre la acera de la calle Fraga, frente al local
comercial sito en Fraga 316..

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Alimentación
general y gastronomía" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 1.50 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea
oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Fraga 316, posee una extensión de 5.90
metros y el ancho de la acera es de 2.60 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de Fraga,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, macetero de dimensiones
máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable y desmontable, material
constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la distribución espacial será de hasta un
15% sobre el área de expansión, conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 (uno y medio) metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;



Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los Treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-03141154-GCABA-DGCCT (orden Nº 14), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

              EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                            RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a Sra. Adriana
Marina Lopardo Wittmann, DNI N° 92.535.633, con CUIT Nº 27-92535633-1, tramita una solicitud de
permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y macetas
sobre la acera de la calle Fraga, frente al local comercial sito en Fraga 316.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 (dos) metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar
el área de seguridad de las esquinas.



Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante, Sra. Adriana Marina, Lopardo Wittmann, DNI N° 92.535.633,
con CUIT Nº 27-92535633-1, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al
emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú y macetero, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

  

GT
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2021-39807781-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
DONADO N° 1700/1696.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2021-39807781-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto,  EL HOLIMPO S.R.L., CUIT N° 30-71704991-4, tramita una
solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de las calles Donado y Virrey del Pino, frente al local comercial sito en
Donado N° 1700/1696.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Restaurantes y
cantinas sin espectáculo" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Donado; posee una extensión de 7.50
metros y el ancho de la acera es de 4.70 metros y calle Virrey del Pino posee una extensión de 5.00 metros
y el ancho de la acera es de 4.70 metros Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros
de ancho sobre las  aceras de calles Donado y Virrey del Pino, contados desde la línea oficial de edificación
y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-00782894-GCABA-DGCCT (orden Nº 13), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, considera oportuno el
otorgamiento del mismo.

 Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                            EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 15                                     
                                                                                                         RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a  EL
HOLIMPO S.R.L., CUIT N° 30-71704991-4, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Donado y
Virrey del Pino, frente al local comercial sito en Donado N° 1700/1696.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante, Gallino, Martin, DNI N° 23932757, CUIT: 20-23932757-6,
 que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas,
parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en



razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

 

GT
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Otorga Ampliación del Permiso de Uso Área Gastronómica para la Colocación de
Elementos Accesorios - EX-2021-37451113-GCABA-DGCCT - AV. DR. HONORIO PUEYRREDON N°
1212.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2021-37451113-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21
establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el
ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía
de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y
administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación,
ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las
materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por



un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio
de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por
Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Juan Ignacio Anguita DNI N° 28.909.205, CUIT: 20-
28909205-7, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para 
emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de la calle
Av. Dr. Honorio Pueyrredón, frente al local comercial sito en Av. Dr. Honorio Pueyrredón Nº 1212.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimentación
General y Gastronomía" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. Dr. Honorio Pueyrredón, posee una
extensión de 5.52 metros y el ancho de la acera es de 6.28 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de la calle
Acevedo, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

 Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente
de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura máxima
30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la proporción de
la superficie disponible y macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5
m, fácilmente trasladable y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado,
Cemento, la distribución espacial será de hasta un 15% sobre el área de expansión,  También en el
perimetro exterior del area gastronomica faldones de paños rectangulares, de madera, plastico
acrilico, malla o barrotes metalicos, de altura maxima de 1.10metros; Al desmontarlos, la superficie
debe quedar en identicas condiciones a las que se encontraban previo al montaje de faldones y
maceteros de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m, Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable
y desmontable, material contitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la distribución
especial será de hasta un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la Resolución Nº 24-
GCABA-SECACGC/21.

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área



gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares
de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno
desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica,
cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera
que no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así
también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de
acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o
elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la



normativa respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-00830816-GCABA-DGCCT(orden Nº 15), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación
obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos
reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15

                                                                       RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a el Sr. Juan
Ignacio Anguita, DNI N° 28.909.205, CUIT: 20- 28909205-7, tramita una solicitud de permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y
bicicleteros sobre la acera de la calle Av. Dr. Honorio Pueyrredón, frente al local comercial sito en Av.
Dr. Honorio Pueyrredón  Nº 1212.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el
área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sr. Juan Ignacio Anguita, DNI N° 28.909.205, CUIT: 20-
28909205-7, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y
sillas, parasoles y pizarra menú, faldones y macetero, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro
de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento
en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su
revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese.
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Digitally signed by Martin Gonzalo Garcilazo
Date: 2022.01.11 13:53:24 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.01.11 13:53:26 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-01641262-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
Av. Federico Lacroze Nº 3502

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-01641262-GCABA-DGCCT  y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, DEBLETHER S.A., CUIT N° 30-71691777-7, tramita una
solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de Av. Federico Lacroze y Av. Álvarez Thomas, frente al local comercial sito
en Av. Federico Lacroze  Nº 3502;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
expendio de bebidas y comidas en establecimiento" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. Federico Lacroze Nº 3502; posee una
extensión de 5.22 metros y el ancho de la acera es de 5.20 metros y  Av. Álvarez Thomas;  posee una
extensión de 6.37 metros y el ancho de la acera de 5.20 metros, Que, deberá dejarse un corredor libre de
por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de  Av. Federico Lacroze y Av. Álvarez Thomas,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta
al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-02125668-GCABA-DGCCT (orden N° 16), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, considera oportuno el
otorgamiento del mismo.

  Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                          EL PRESIDENTE DE JUNTA COMUNAL N° 15    

                                                                        RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a
DEBLETHER S.A., CUIT N°30-71691777-7, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un Área gastronómica sobre la acera de Av. Federico Lacroze y
Av. Álvarez Thomas, frente al local comercial sito en Av. Federico  Lacroze Nº 3502.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sr. Pasquali, Pablo Martin DNI N° 32.191.167, CUIT: 20-
32191167-8, que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de



mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

GT
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-03651509-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA. -
Av. Dr. Honorio Pueyrredón Nº 1433.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-03651509-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Monica Susana, Girbal, DNI N° 16.749.877,  con CUIT
Nº 27-16749877-4,  tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica y macetas sobre la acera de la calle Av. Dr. Honorio Pueyrredón,
frente al local comercial sito en Av. Dr. Honorio Pueyrredón Nº 1433.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicios de FAST
FOOD y locales de venta de comidas y bebidas " - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 1.50 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea
oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. Dr. Honorio Pueyrredón 1433,  posee una
extensión de 3.00metros y el ancho de la acera es de 5.60 metros; Que, deberá dejarse un corredor libre de
por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de Av. Dr. Honorio Pueyrredón, contados desde la línea
oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, macetero de dimensiones
máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable y desmontable, material
constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la distribución espacial será de hasta
un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 (uno y medio) metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;



Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente; Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea
requerida; Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los Treinta (30)
días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-03951981-GCABA-DGCCT (orden Nº 15), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                   EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                                     RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años la Sra. Mónica
Susana, Girbal DNI N° 16.749.877, con CUIT Nº 27-16749877-4, tramita una solicitud de permiso de uso
y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y macetas sobre la acera de
la calle Av. Dr. Honorio Pueyrredón, frente al local comercial sito en Av. Dr. Honorio Pueyrredón Nº 1433.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 (dos) metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar
el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante,  la Sra. Monica Susana Girbal, DNI N° 16.749.877, con CUIT
Nº 27-16749877-4, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de



mesas y sillas, parasoles y pizarra menú y macetero, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

  

GT
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/PERMISOS DE USO ÁREA GASTRONÓMICA - AV. ESTADO DE ISRAEL Nº 4819/21

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2021-32418260-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr., GAO HUA, D.N.I. N° 94.014.824, en carácter de titular de
al actividad, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento
de un área gastronómica, sobre la acera de de Av. Estado de Israel, frente al local comercial sito en Av.
Estado de Israel N° 4819/ 4821.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como " Alimentación en
general y gastronomía, Restaurante, cantina, Casa de comidas rotisería”- de acuerdo a lo previsto y exigido
en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle en Av. Estado de Israel 4819- 4821,
posee una extensión de 8,93 metros y el ancho de la acera es de 3.50 metros. Que, deberá dejarse un
corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la  acera de la Av. Estado de Israel, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón
de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Asimismo, se observa un espacio de estacionamiento reservado para vehículo de persona con
discapacidad, por lo que se deberá tener en cuenta de no obstaculizar el ascenso y descenso en dicho
espacio.

De lo actuado se verifica la existencia de un faldón tipo cerco de cañas, el cual no cumple con lo
establecido en la Resolución N° 24-GCABA-SECACGC/21. Resulta pertinente destacar que dentro
del Anexo A de dicha Resolución, se regulan los términos y condiciones para esta clase de elementos;
Por consiguiente, se deja constancia que el punto A.2.1 del anexo anteriormente mencionado establece
que "las tipologías de faldones admitidas estarán conformadas por paños rectangulares y serán tales
que no impidan o dificulten la visual del área de expansión sectorizada desde el exterior, es decir, que
la opacidad del cerramiento deberá ser menor al 10%", mientras que el punto A.2.2 determina que
"la altura máxima del faldón individual o en conjunto deberá ser de hasta 1,10 (uno con diez) metros
de altura. La longitud de los paños quedará a criterio del proyectista, siempre y cuando no se vea
comprometida la estabilidad lateral del módulo. Se recomienda que la luz no exceda el doble de la
altura del paño".

Que por el Informe N° IF-2021-32714187-GCABA-DGCCT (orden Nº 14), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15    
 RESUELVE:

 

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. GAO
HUA, D.N.I. N° 94.014.824, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera
de de Av. Estado de Israel, frente al local comercial sito en Av. Estado de Israel N° 4819- 4821.



Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sr. GAO HUA, D.N.I. N° 94.014.824, que el presente permiso
para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-01560533-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
ACEVEDO Nº 727

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-01560533-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, a razón social DOS SIETE SOCIEDAD SIMPLE, CUIT N° 30-
71717873-0, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Acevedo, frente al local comercial sito
en Acevedo Nº 727.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
expendio de bebidas en bares" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Acevedo Nº 727, posee una extensión
de 7.00 metros y el ancho de la acera es de 3.30 metros, Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo
menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de calle Acevedo, contados desde la línea oficial de edificación
y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-02205897-GCABA-DGCCT (orden Nº 24), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                               EL PRESIDENTE DE JUNTA COMUNAL Nº 15                                            
                                                                                RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a razón social 
DOS SIETE SOCIEDAD SIMPLE, CUIT N° 30-71717873-0, tramita una solicitud de permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle
Acevedo, frente al local comercial sito en Acevedo Nº 727.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al  peticionante Albornoz, Patricio con DNI Nº 37.843.009, CUIT Nº 20-
37843009-8 que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas
y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación



y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/PERMISO DE USO ÁREA GASTRONÓMICA - ESTOMBA 851

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2020-18941131-GCABA-DGCDPU y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Nicolás Miguel Setaro, D.N.I. N° 33.031.994, en carácter
de titular de al actividad, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica, sobre la acera de calle Estomba, frente al local comercial sito en
Estomba 851.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Teatro
Independiente, Centros Culturales Clase "B, Café Bar, Despacho De Bebidas, Wisqueria, Cervecería”- de
acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Estomba 851, posee una extensión de
8,50 metros y el ancho de la acera es de 4.50 metros. Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos
2.00 metros de ancho sobre la acera de la calle Estomba 851, contados desde la línea oficial de edificación
y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2020-24452644-GCABA-DGCCT (orden Nº 16), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N°15     
 RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Nicolás
Miguel Setaro, D.N.I. N° 33.031.994, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre
la acera de calle Estomba, frente al local comercial sito en Estomba 851.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sr. Nicolás Miguel Setaro, D.N.I. N° 33.031.994, que el presente
permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra
menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia



disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-04675976-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA - Dr.
Luis Beláustegui. Nº 700

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-04675976-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Beatriz Cristina, Roberto, DNI N° 1.807.513, con CUIT
Nº 27-1807513-5, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica y macetas sobre la acera de las calles Dr. Luis Beláustegui y
General Manuel A. Rodríguez, frente al local comercial sito en Dr. Luis Beláustegui N° 700.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Alimentación
general y gastronomía " - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 1.50 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea
oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Dr. Luis Beláustegui,  posee una
extensión de 4.65 metros y el ancho de la acera es de 3.50 metros y calle General Manuel A. Rodríguez,
posee una extensión de 2.50 metros y el ancho de la acera es de 3.50 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre las aceras de Dr. Luis
Beláustegui y  General Manuel A. Rodríguez, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, macetero de dimensiones
máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable y desmontable, material
constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la distribución espacial será de hasta un
15% sobre el área de expansión, conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21.

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 (uno y medio) metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar



dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de losTreinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-04931671-GCABA-DGCCT (orden Nº 12), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

  EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                 RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años la Sra. Beatriz
Cristina, Roberto, DNI N° 1.807.513, con CUIT Nº 27-1807513-5, tramita una solicitud de permiso de uso
y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y macetas sobre la acera de
las calles Dr. Luis Beláustegui y General Manuel A. Rodríguez, frente al local comercial sito en Dr. Luis
Beláustegui N° 700.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área



gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 (dos) metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar
el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante, la Sra. Beatriz Cristina, Roberto, DNI N° 1.807.513, con CUIT
Nº 27-1807513-5, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú y macetero, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

  

GT

Digitally signed by Martin Gonzalo Garcilazo
Date: 2022.01.28 13:59:32 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-04770890-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA Y
COLOCACION DE ELEMENTOS ACCESORIOS - Malabia Nº 691

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-04770890-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Nicolás Alejandro Favieri, DNI N° 30.407.955, CUIT Nº
20-30407955-0,  tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de la calle Malabia, frente al
local comercial sito en Malabia Nº 691.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Alimentación
general y gastronomia" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Malabia Nº 691, posee una extensión de
6.00 metros y el ancho de la acera es de 3.40 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle
Malabia., contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente
de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura máxima
30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la proporción de
la superficie disponible y macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5
m, fácilmente trasladable y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado,
Cemento, la distribución espacial será de hasta un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la
Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21.

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 (uno y medio) metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de losTreinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-04930466-GCABA-DGCCT (orden Nº12), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

             EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                              RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a  el Sr.
Nicolás Alejandro Favieri, DNI N° 30.407.955, con CUIT Nº 20-30407955-0, tramita una solicitud de
permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y
bicicleteros sobre la acera de la calle Malabia, frente al local comercial sito en Malabia Nº 691.



Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 (uno y medio) metros de ancho, contados
desde la línea oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho
inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local
habilitado. Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante, Nicolás Alejandro Favieri, con N° 30.407.955, CUIT Nº 20-
30407955-0, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y
sillas, parasoles y pizarra menú, bicicletero y macetero, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro
de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

  

GT
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-04545805-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
Roseti Nº 1596

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-04545805-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Rodrigo Ezequiel Sieiro, DNI N° 24.983.540, con CUIT N
° 20-24983540-5 tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Estomba, frente al local comercial sito
en Roseti N° 1596.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Elaboración de
comidas preparadas a la venta" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que las características de la acera de la calle Estomba,
frente al local sobre la calle Roseti 1596, admiten el emplazamiento de un área gastronómica ya que
posee una extensión de 3.30 metros y un ancho de 4.60 metros, Que, deberá dejarse un corredor libre
de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de calle Estomba, contados desde la línea oficial
de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-04638760-GCABA-DGCCT (orden Nº 14), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, considera oportuno el
otorgamiento del mismo.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

                                             EL PRESIDENTE DE JUNTA COMUNAL Nº15                                             
                                                                                            RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a el Sr.
Rodrigo Ezequiel Sieiro, DNI N° 24.983.540, con CUIT N° 20-24983540-5 tramita una solicitud de
permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la
acera de la calle Estomba, frente al local comercial sito en Roseti  N°1596.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al  peticionante, Sr. Rodrigo Ezequiel Sieiro,  DNI N° 24.983.540,  con CUIT N°



20-24983540-5, que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-03950360-GCABA-COMUNA15 - PERMISO DE USO - AREA
GASTRONOMICA - Charlone Nº 101

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-03950360-GCABA-COMUNA15 y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. German Windaus, DNI N° 25.848.423, con CUIT Nº 20-
25848423-2 tramita una renovación de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Charlone y Concepción Arenal, frente
al local comercial sito en Charlone Nº  101.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
expendio comidas y  bebidas  en establecimiento" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Charlone Nº  101. posee una extensión
de 3.50 metros y el ancho de la acera es de 3.20 metros y Concepción Arenal posee una extensión de 4.20
metros y el ancho de la acera es de 3.30 metros, Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos
1.50 metros de ancho sobre las aceras de calles Charlone y Concepción Arenal, contados desde la línea
oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-04229474-GCABA-DGCCT (orden Nº 8), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, considera oportuno el
otorgamiento del mismo.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

                                             EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº 15                                     
                                                                                                  RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. German
Windaus, DNI N° 25.848.423,  con CUIT Nº 20-25848423-2 tramita una renovación de permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles
Charlone y Concepción Arenal, frente al local comercial sito en Charlone Nº  101.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al  peticionante Sr. German Windaus, DNI N° 25.848.423,  con CUIT Nº 20-



25848423-2,   que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-04635014-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA Y
COLOCACION DE ELEMENTOS ACCESORIOS - Guevara Nº 405.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-04635014-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el cual  ALMACEN COMUNAL S.A.S., CUIT N° 30-
71601865-9, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera Av. Jorge Newbery y
Guevara, frente al Local comercial sito en Guevara 405.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Local de venta de
productos alimenticios y/o bebidas excluído feria, mercado, supermercado y autoservicio" - de acuerdo a
lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Guevara 405, posee una extensión de
6.80 metros y el ancho de la acera es de 3.20 metros y Av. Jorge Newbery posee una extensión de 2.00
metros y el ancho de la acera es de 3.60 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre las aceras de las Av.
Jorge Newbery y Guevara, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de
30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente
de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura
máxima 30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la
proporción de la superficie disponible y macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho:
0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera,
Acero galvanizado, Cemento, la distribución espacial será de hasta un 15% sobre el área de
expansión, conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21.

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 (uno y medio) metros de alto;



Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los Treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-04846078-GCABA-DGCCT (orden Nº 13), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente; se informa que las características de la acera de Av. Jorge
Newbery y Guevara, frente al local sobre la calle Guevara 405, admiten el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas y bicicleteros, ya que poseen un ancho de 3.90 m. y 3.50 m. respectivamente.

No obstante, de acuerdo a las imágenes presentadas en el expediente de referencia, se verifica la
existencia de macetas, mesas y sillas en la ochava de la calle Guevara esq. Av. Jorge Newbery, razón
por la cual, es pertinente aclarar que no se podrá colocar área gastronómica ni sus elementos en las
partes de las aceras comprendidas entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan
por los vértices de la ochava tal lo establecido en el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la
Ciudad, en su punto 9.8.11, inciso (f).

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,



        EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                 RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a  el cual 
ALMACEN COMUNAL S.A.S., CUIT N° 30-71601865-9, tramita una solicitud de permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre
la acera Av. Jorge Newbery y Guevara, frente al local comercial sito en Guevara 405.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 (dos) metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar
el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a el peticionante, Kosoy, Matias, con DNI N° 31.164.331, CUIT Nº 20-
31164331-3, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y
sillas, parasoles y pizarra menú, bicicletero y macetero, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro
de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-03644210-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
Araoz Nº 408.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-03644210-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, a razón social COFFE AND ICE CREAM S.R.L., CUIT N° 30-
71739287-2, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Araoz, frente al local comercial sito en
Araoz 408.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
expendio comidas y  bebidas  en establecimiento" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Araoz 408; posee una extensión de 4.20
 metros y el ancho de la acera es de 3.20 metros, Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos
1.50 metros de ancho sobre la acera de calle Araoz, contados desde la línea oficial de edificación y hasta
el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-04152154-GCABA-DGCCT (orden Nº 16), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente; 

Asimismo, resulta pertinente destacar que de acuerdo a las imágenes adjuntas en el expediente de
referencia, se observa la presencia de artefactos de iluminación por lo que el pretenso permisionario
deberá solicitar el permiso correspondiente para el uso de los mismos y adecuarlo a lo establecido
por la Resolución N° 24-GCABA-SECACGC/21.

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, considera oportuno el
otorgamiento del mismo.

  Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

                                       EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                                           
                                                                                               RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a COFFE AND
ICE CREAM S.R.L., CUIT N° 30-71739287-2, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Araoz, frente al
local comercial sito en Araoz 408.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón



de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al  peticionante Severino, Leandro Ernesto con DNI Nº 23.478.501, CUIT Nº 20-
23478501-0 que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo
aquel   elemento  emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2021-30117431-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ESPACIO PUBLICO Y
ELEMENTOS ACCESORIOS - Av. De Los Incas Nº 4257.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2021-30117431-GCABA-DGCCT y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación,
ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las
materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por
un plazo de 5 años;



Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio
de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por
Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Carlos Enrique Perillo, DNI N° 26.965.972, con CUIT
Nº 20-26965972-7,  tramita una solicitud de ampliación del permiso de uso y ocupación del espacio
público para área gastronómica, para la colocación de cubiertas exteriores sobre la acera de Av. De
Los Incas, frente al local comercial sito en Av. De Los Incas 4257;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
restaurantes y cantinas sin espectaculo" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. De Los Incas Nº 4257, posee una
extensión de 6.80 metros y el ancho de la acera es de 7.20 metros, Que, deberá dejarse un corredor
libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de Av. De Los Incas, contados desde la
línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Toldo a dos aguas, el mismo deberá contar con las siguientes características:

-Deberá ser retráctiles para ser guardados cuando ya no se requiera su uso.

-Deberá contar con anclajes de tipo mecánicos que aseguren la estabilidad estructural. 

-Deberán ser resistentes a la exposición frente a las condiciones climáticas.

-Podrá ocupar toda la longitud del local, en forma continua por sectores.

-Deberá situarse a una altura mínima de 2.50 metros y 3.00 metros máximo del solado.

-En caso de contar con calefacción deberá ser de 3 metros por seguridad.

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares



de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno
desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica,
cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera
que no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así
también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de
acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa
vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la
normativa respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-04233732-GCABA-DGCCT (orden N° 23), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación
obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos
reglados establecidos en la normativa vigente;



Se informa que las características de la acera frente al local sobre Av. De Los Incas Nº 4257 admiten
el emplazamiento de un área gastronómica y cubiertas exteriores ya que posee un ancho de 7.20
metros, No obstante, en el relevamiento fotográfico obrante en los presentes actuados, se observa la
presencia de artefactos de iluminación sobre el frente del local gastronómico en cuestión, motivo por
el cual se sugiere que el titular del comercio solicite el permiso correspondiente y adecue el
emplazamiento de dichos artefactos en base a lo establecido en el anexo A de la Resolución N° 24-
GCABA-SECACGC

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, considera
oportuno el otorgamiento del mismo.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                     EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                          RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Carlos
Enrique Perillo, DNI N° 26.965.972, con CUIT Nº 20-26965972-7 tramita una solicitud de ampliación
del permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica, para la colocación de
cubiertas exteriores sobre la acera de Av. De Los Incas, frente al local comercial sito en Av. De Los
Incas N° 4257.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el
área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sr. Carlos Enrique Perillo, DNI N° 26.965.972, con CUIT Nº
20-26965972-7 que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles, pizarra menú y cubiertas exteriores a 2 aguas, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento
en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su
revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2021-37147155-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ESPACIO PUBLICO Y
ELEMENTOS ACCESORIOS - Av. San Martin Nº 2251

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y
el Expediente Electrónico N° EX-2021-37147155-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las atribuciones del Poder
Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la
Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o
concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión política y
administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones
en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del
espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas
gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de policía del
dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible
de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf.
lo dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto,  la firma PALOKO SRL, CUIT N° 30-56452640-8, tramita una solicitud de permiso de uso y
ocupación del espacio público para el Emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores
sobre la acera de Av. San Martín, frente al local comercial sito en Av. San Martín Nº 2251.



Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Servicio de expendio de comidas y bebidas en
establecimiento con servicio de mesa y/o mostrador NCP" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2
metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. San Martín Nº 2251, posee una extensión de 11.45 metros y el ancho de
la acera es de 4.70 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de Av. San Martín, contados desde la línea
oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un
bicicletero, únicamente de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no
una pizarra incorporada, altura máxima 30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad
máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la proporción de la superficie
disponible y macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto:
0.5 m, fácilmente trasladable y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera,
Acero galvanizado, Cemento, la distribución espacial será de hasta un 15% sobre el
área de expansión, conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastrómica, en el perímetro
exterior del área gastronomica faldones de paños rectangulares, de madera, plastico
acrilico, malla o barrotes metalicos, de altura maxima de 1.10metros; Al
desmontarlos, la superficie debe quedar en identicas condiciones a las que se
encontraban previo al montaje de faldones y maceteros de dimensiones máximas:
Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m, Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable y desmontable,
material contitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la distribución
especial será de hasta un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la
Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21.

Toldo a dos aguas, el mismo deberá contar con las siguientes características:

-Deberá ser retráctiles para ser guardados cuando ya no se requiera su uso.

-Deberá contar con anclajes de tipo mecánicos que aseguren la estabilidad estructural.

-Deberán ser resistentes a la exposición frente a las condiciones climáticas.

-Podrá ocupar toda la longitud del local, en forma continua por sectores.

-Deberá situarse a una altura mínima de 2.50 metros y 3.00 metros máximo del solado.

-En caso de contar con calefacción deberá ser de 3 metros por seguridad.

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica



(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas

Dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices
de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que
se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el
horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00
a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-04367243-GCABA-DGCCT (orden Nº 35), ha tomado intervención la
 Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante



en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                             EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15

                                                       RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma  el
cual PALOKO S.R.L, CUIT N° 30-56452640-8,  permiso de uso y ocupación de emplazamiento de un
área gastronómica, macetas, faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la acera de Av. San Martín,
frente al local comercial sito en Av. San Martín Nº 2251.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el
área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, PALOKO S.R.L, CUIT N° 30-56452640-8, el presente permiso
para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú,
faldones, macetero, bicicletero y cubiertas exteriores, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro
de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento
en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su
revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2020-22928691-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ESPACIO PUBLICO- Jufre Nº
127

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2020-22928691-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Nicolás Francisco Martín, DNI N° 38.283.193, CUIL Nº
20-38283193-5,  tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Jufre, frente al local comercial sito en
 Jufre Nº127.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Alimentación
general y gastronomía" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Jufre Nº 127; posee una extensión de
6.68 metros y el ancho de la acera es de 3.02 metros, Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo
menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de calle Jufre, contados desde la línea oficial de edificación y
hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se



reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-05977785-GCABA-DGCCT (orden Nº 22), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, considera oportuno el
otorgamiento del mismo.

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                               EL PRESIDENTE DE JUNTA COMUNAL Nº15                                                           
                                                                                RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a el Sr.
Nicolás Francisco Martín, DNI N° 38.283.193, CUIL Nº 20-38283193-5,  tramita una solicitud de permiso
de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la
calle Jufre, frente al local comercial sito en Jufre Nº 127.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante, Sr. Nicolás Francisco Martín, DNI N° 38.283.193, con CUIL
Nº 20-38283193-5,  que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento
de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo
aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.



Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2021-23085693-GCABA- DGCCT-PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA-
Serrano Nº 1102-1106

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2021-23085693-GCABA-DGCCT  y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto,  el Sr. COCHA GABRIEL NELSON, DNI N° 39.773.236,
CUIT: 20-39773236-4, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Serrano y Jufre, frente al local
comercial sito en Serrano N° 1102-1106

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como"Servicio de
expendio de bebidas y comidas y bebidas en establecimiento" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Serrano Nº 1102-1106, posee una
extensión de 6.87 metros y el ancho de la acera es de 3.33 metros y  calle  Jufre;  posee una extensión de
13.40 metros y el ancho de la acera de 3.20 metros, Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos
1.50 metros de ancho sobre la acera de las calles Serrano y Jufre,, contados desde la línea oficial de
edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-03644893-GCABA-DGCCT (orden N° 20), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, considera oportuno el
otorgamiento del mismo.
Cuadra señalar que el pretenso permisionario adjunta en los presentes actuados una nota de autorización para
hacer uso y ocupación del espacio público sobre la acera de Serrano N°1102/06 esq Jufre, cumpliendo con los
requisitos solicitados para dicha expansión.
Resulta pertinente destacar que el Código de Habilitaciones y Verificaciones, en su punto 9.8.11, inc. (e), establece
que no se podrá colocar mesas y sillas "fuera de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que se cuente con autorización de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos. En este
caso la superficie a autorizar no puede extenderse más allá de un cincuenta por ciento (50%) de la superficie
propia del área gastronómica habilitada conforme los parámetros establecidos en la presente ley".
En el relevamiento fotográfico obrante en los presentes actuados se observa la presencia de luminaria sobre el
frente del local gastronómico en cuestión, motivo por el cual se sugiere que el solicitante se adecue a lo establecido
en el anexo A de la RESOL-2021-24-GCABA-SECACGC.

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                             EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15    

                                                                          RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a el Sr.
COCHA GABRIEL NELSON, DNI N° 39.773.236, CUIT: 20-39773236-4, tramita una solicitud de
permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la



acera de las calles Serrano y Jufre, frente al local comercial sito en Serrano  Nº 1102-1106.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, COCHA GABRIEL NELSON, DNI N° 39.773.236, CUIT: 20-
39773236-4, que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-06043649-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS ACCESORIOS - Av. Chorroarin Nº 1417

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-06043649-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Barbe Plaza Mariano, DNI N° 31.483.780, CUIT: 20-
31483780-1, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
Emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de Av. Chorroarín,
Frente al local comercial sito en Av. Chorroarín Nº  1417.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Local de venta de
productos alimenticios y/o bebidas (excluidos, feria, mercado, supermercado y autoservicio)" - de acuerdo a
lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. Chorroarín, posee una extensión de 2.90
metros y el ancho de la acera es de 6.00 metros,;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de la Av.
Chorroarín, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente
de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura máxima
30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la proporción de
la superficie disponible y macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5
m, fácilmente trasladable y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado,
Cemento, la distribución espacial será de hasta un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la
Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, en el perímetro exterior del
área gastronómica faldones de paños rectangulares, de madera, plástico, acrílico, malla o barrotes
metálicos, de altura máxima de 1.10metros;

Al desmontarlos, la superficie debe quedar en idénticas condiciones a las que se encontraban previo al
montaje de faldones y maceteros de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m, Alto: 0.5 m,
fácilmente trasladable y desmontable, material contitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado,
Cemento, la distribución especial será de hasta un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la
Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local



habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados      en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-06461845-GCABA-DGCCT(orden N° 23), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;



 Se informa que las características de la acera frente al local sobre Av. Chorroarín  Nº 1417 admiten
el emplazamiento de un área gastronómica macetas, faldones y bicicleteros, ya que posee un ancho de
6.00 m. Asimismo, observando las medidas del ancho de la acera del croquis presentado en los
presentes actuados, cabe aclarar que el permisionario deberá adecuar el emplazamiento de mesas y
sillas según lo establecido en el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su punto
9.8.5 el cual establece que: "en aceras de ancho igual o mayor a cuatro metros, se puede autorizar un
área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de dos metros entre el área gastronómica y la
Línea Oficial de Edificación".

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                       EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15

                                                              RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a el Sr.
Barbe Plaza Mariano, DNI N° 31.483.780, CUIT: 20-31483780-1, tramita una solicitud de permiso de
uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y
bicicleteros sobre la acera de Av. Chorroarín, frente al local comercial sito en Av. Chorroarín Nº 1417.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el
área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sr. Barbe Plaza Mariano, DNI N° 31.483.780, CUIT: 20-
31483780-1, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y
sillas, parasoles y pizarra menú, faldones y macetero, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro
de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento
en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su
revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-08094328-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ELEMENTOS ACCESORIOS
- Av. Corrientes Nº 4851-4853.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resolución N° 205-GCABA-
SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2022-08094328-
GCABA-DGCCT y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la Razón Social LOS CAMINANTES S.R.L, CUIT N° 33-
71552559-9, tramita una solicitud de ampliación del permiso y ocupación del espacio público, área
gastronómica, para la colocación de cubiertas exteriores sobre la acera de Av. Corrientes y Juan Ramírez de
Velasco, frente al local comercial sito en Av. Corrientes  Nº 4851-4853.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
expendio de comidas y bebidas en establecimiento" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Av.
Corrientes posee una extensión de  16.50 metros y el ancho de la acera es de 3.60 metros; y calle Juan
Ramírez de Velasco, posee una extensión de 13.50 metros y el ancho de la acera es de 3,50 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de Avenida
Corrientes y calle Juan Ramírez de Velasco , contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que, según lo requerido y conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21 se podrá instalar,
dentro del área gastronómica:

Toldo a dos aguas, el mismo deberá contar con las siguientes características:

-Deberá ser retráctiles para ser guardados cuando ya no se requiera su uso.

-Deberá contar con anclajes de tipo mecánicos que aseguren la estabilidad estructural.

-Deberán ser resistentes a la exposición frente a las condiciones climáticas.

-Podrá ocupar toda la longitud del local, en forma continua por sectores.

-Deberá situarse a una altura mínima de 2.50 metros y 3.00 metros máximo del solado.

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;



Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices
de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que
se

reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el
horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00
a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente
todas las estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-08114240-GCABA-DGCCT (orden N° 9), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante
en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que, por Resolución N° 10927325-GCABA-COMUNA15/21, fue otorgado Permiso de uso y ocupación
del espacio público vigente para el emplazamiento de un área gastronómica en la locación solicitada.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                        EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                         RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de la vigencia de la Resolución
Nº 10927325-GCABA-COMUNA15/21, a la Razón Social LOS CAMINANTES S.R.L, CUIT N° 33-
71552559-9, la ampliación de permiso de uso y ocupación del espacio público, para de área gastronómica
para la colocación de cubiertas exteriores sobre la acera de Av. Corrientes y Juan Ramírez de Velasco,
frente al local comercial sito en Av. Corrientes Nº 4851-4853.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el



área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante,  el Sr. Telles, Francisco Javier, DNI N° 34.000.834 CUIT 20-
34000834-1, Los Caminantes S.R.L. CUIL 33-71552559-9, que el permiso es solo para cubiertas
exteriores a 2 aguas, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento
en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su
revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese.

GT
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA - EX-2022-09397146-GCABA-DGCCT -
Batalla del Parí Nº 887 - Cucha Cucha Nº1921

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-09397146-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Hugo David Fernández,  DNI N° 29.364.862, con CUIT
Nº 20-29364862-0, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Batalla del Pari y Cucha Cucha, frente
al local comercial sito en Batalla del Pari  Nº 887 - Cucha Cucha Nº 1921.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
expendio de comidas y bebidas en bares" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que las características de las acera de las calles , frente al
local sobre la calle Batalla del Pari  Nº 887, admiten el emplazamiento de un área gastronómica ya
que posee una extensión de 3.71 metros y un ancho de 3.40 metros y Cucha Cucha Nº 1921 posee una
extensión de 6.33 y un ancho de 4.67.

 Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre las  aceras de
calles Batalla del Pari N° 887 - Cucha Cucha Nº 1921, contados desde la línea oficial de edificación y
hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de



las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-09423555-GCABA-DGCCT (orden Nº 12), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, considera oportuno el
otorgamiento del mismo.

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                   EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                                               
                                                                                                    RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a el Sr. Hugo
David Fernández,  DNI N° 29.364.862, con CUIT Nº 20-29364862-0, tramita una solicitud de permiso de
uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las
calles Batalla del Pari y Cucha Cucha, frente al local comercial sito en Batalla del Pari Nº 887 - Cucha
Cucha Nº 1921.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.



Artículo 3º.- Notifíquese al  peticionante,  Sr. Hugo David Fernández, DNI N° 29.364.862, con CUIT Nº
20-29364862-0, que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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